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0. Introducción 
 
 Es habitual que en los trabajos dedicados a la categoría gramatical que llamamos 
adverbio los expertos aludan continuamente a la dificultad que suponen tanto su 
definición, por lo heterógeneo de esta clase de palabras, como su delimitación respecto 
a otras categorías, dada la proximidad que mantiene con los sustantivos, en algunos 
casos, y, en otros muchos, con las preposiciones o las conjunciones (véanse, entre 
otros, los estudios de Domínguez 293-95; Hallebeek 35 y ss.; Bosque 127 y ss., y 
Borrego 77). No es nuestro objetivo en estas páginas entrar a debatir estas cuestiones 
de carácter general, sino apuntar algunos rasgos que en el español sefardí presenta un 
tipo adverbial originado en la lengua latina desde una expresión analítica, que ha 
dejado herederos en la casi totalidad de las lenguas romances: las formas en -mente. 
 De entre los muchos procesos de gramaticalización que se pueden estudiar en la 
lengua española, uno de los que más ha interesado a los expertos es el paso del 
sustantivo latino MENS que, en caso ablativo y en combinación con un adjetivo, pasó a 
convertirse en sufijo formador de adverbios; un llamativo cambio desde el léxico a la 
morfología que ha suscitado la atención de los estudiosos no solo en lo que se refiere a 
sus aspectos diacrónicos, sino también a las consecuencias que estos tienen en la 
explicación de muchos de los comportamientos sincrónicos de los adverbios en -mente 
en español (véanse, entre otros muchos, los trabajos de Pottier, Domínguez de 
Rodríguez-Pasqués, Barrenechea, Egea, y García-Page 1991 y 1994-95). Aunque 
nuestra lengua conoció otras formas sustantivas que ejercieron funciones similares a la 
del sustantivo MENTE, desaparecieron al no gozar del éxito de esta última (Hernández 
1992). 

 El fundamental y completo estudio que Karlsson dedica a la evolución de los 
sufijos adverbiales en latín ofrece una visión de conjunto del origen y desarrollo de los 
adverbios terminados en -mente en las lenguas romances y explica los motivos 
morfofonológicos y semánticos que hicieron posible el triunfo de estas formas 
perifrásticas. En general, los estudios sobre el tema inciden también en estos aspectos 
y coinciden en resaltar los siguientes rasgos en relación al proceso de evolución desde 
el latín a las lenguas romances: 
 1.- En latín vulgar, a partir del sustantivo MENS ‘mente’, en caso ablativo, 
acompañando a un adjetivo en concordancia con él, y por lo tanto en femenino, se 
indicaba el ánimo, la intención del sujeto al realizar cualquier acción. Pero, como 
destaca Susana Azpiazu (264), lo que el término latino expresaba apenas ofrece 
diferencias con la idea de ‘manera’ o ‘modo’, que es la que las lenguas romances 
adoptan en la creación de las formas adverbiales, dejando de lado la noción de ‘estado 
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anímico’. En esa misma línea de pensamiento abunda Penny (132) cuando dice: 
 

ya en textos del latín tardío, encontramos indicios de que este sustantivo 
(MENS) se desplaza hacia el estatus de sufijo derivacional, por cuanto se 
rodea de adjetivos cuyo significado es incompatible con el suyo literal: 
LENTA MENTE solo puede entenderse en esa etapa como ‘lentamente’, 
perdida la idea original de ‘mente’, ‘ánimo’. 
 

 2.- Desde el punto de vista morfológico no hay acuerdo a la hora de caracterizar 
formalmente el segmento -mente. El hecho de que su gramaticalización no sea un 
proceso concluido en todas las lenguas romances y que mantenga algunas de las 
propiedades que tuvo cuando era una unidad léxica independiente, lleva a algunos 
gramáticos (Alcina y Blecua 707, o Gregores 95) a considerarlo un elemento 
compositivo en la lengua actual. Sin embargo otros estudiosos, como Soledad Varela 
(82), lo consideran un sufijo adverbial que se une a bases de la categoría léxica 
Adjetivo. Azpiazu, por su parte, lo considera un semisufijo por el hecho de añadirse a 
una «forma libre» -un adjetivo en femenino-; por conservar su acento, dado que estos 
adverbios tienen acento de intensidad en los dos componentes, uno en la base y el otro 
en el sufijo; y porque en los casos en los que encontramos series de estos adverbios, el 
núcleo -mente puede elidirse en todos los componentes de la construcción menos en el 
último e incluso se pueden intercalar otros elementos lingüísticos. Según esta 
investigadora, estaríamos en un punto intermedio «entre la derivación y la 
composición, entre la gramaticalización y la autonomía léxica» (270). La composición 
sería el estatus de esta construcción en latín, la derivación correspondería a las formas 
en -ment de la lengua francesa y, por fin, la semi-derivación la encontraríamos en el 
español. 
 A partir de estas consideraciones intentaremos demostrar que en judeoespañol el 
comportamiento de este tipo de adverbios tiene sus propias líneas de actuación, entre 
las que se encuentran ciertas coincidencias con el español, pero cuyas diferencias son 
muy evidentes. Quizá la más relevante sea que, de acuerdo con lo dicho y con los 
argumentos esgrimidos sobre la consideración de que estas formas en la lengua 
española no han llegado a una gramaticalización completa, en la lengua sefardí, 
teniendo en cuenta los datos que nos proporcionan los textos analizados, el proceso 
habría llegado a su fin. 
 
1. Clases de palabras que aceptan -mente como categorizador adverbial en 
judeoespañol. 
 
1.1. Adjetivos 
 

Igual que en el resto de los sistemas románicos que conocen este tipo de formación 
adverbial, lo habitual es que en español sefardí los adverbios en -mente se construyan 
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a partir de bases adjetivas. La novedad en el judeoespañol es que, coincidiendo con su 
tendencia a la hipercaracterización del género (Hernández 2002, 1535 y ss.), los 
adjetivos invariables puedan crear una forma en femenino y, así, concordar con la base 
genérica de este tipo de construcciones. Algunos de los ejemplos encontrados en los 
textos revisados son1: 
 

TUANET- (Metiéndole brutalamente un cabezal encima la cabeza) (El 
ḥaćino imaǵinado, apud Schmid & Bürki 59) 
 
BERALD- […] la natura de ella miśma, cuando mośós [ʻnosotrosʼ] la 
deǰamos haćer, se traba dulzamente de el deśorden ande ella es caída (El 
ḥaćino imaǵinado, apud Schmid & Bürki 90) 
 
[...] visto que, todo en contriḅuendo a una obra eminamente filantrópica, 
ellos tendrán de divertirsen algunas horas (Romero 1983, 132) 
 
[…] la ĵusticia no lo iba a perseguir y él iba poder ṿivir liḅramente como 
un simple inocente (El muerto que está ṿivo, apud Barquín 347) 

 
1.2 Sustantivos 
 
  En nuestros textos el sustantivo verdad ha pasado a admitir el sufijo -mente para 
originar las formaciones adverbiales de las que nos ocupamos. Los ejemplos de este 
tipo no aparecen en las obras literarias de géneros patrimoniales sefardíes, sino que 
corresponden a una obra teatral en judeoespañol de 1903, El ḥaćino imaǵinado, 
editada por Schmid & Bürki: 
 

ANǴELIC- Non, verdadmente. ¿Quén vo lo diǰo a vós? (53) 
 
ARGÁN- ¡Cuálo! ¿Tú non tienes verdadmente una cośa esparćida por 
el mundo entero, y que todos los sieclos la respectaron? (89) 
 
ARGÁN- Ma prime bien que los médicos creen sus medquerías 
verdadmente, siendo se siervan por ellos miśmos (90) 
 
TUANET- ¡Sí, verdadmente! Yo tengo hecho allí, y yo ya lo tengo 
bastante visto (98) 
 

y a noticias sobre el quehacer teatral de los sefardíes orientales, publicadas en la 
prensa periódica en torno a esa misma fecha (apud Romero 1983). 
 
                                                           
1 Los ejemplos se citan por su localización en las ediciones críticas modernas utilizadas. 
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[…] oḅtuvo un succeso verdadmente grandiośo (78) 
 
[…] esta soĉietá merece verdadmente todas las felicitaciones (109) 

 
1.3. Adverbios 
 

Desde la forma cerca se ha generado el adverbio cercamente. Tal como detalla 
Rosa Mª Espinosa (87 y ss.) en la formación del castellano tuvo lugar un 
extraordinario proceso de cambio en cadena que se inicia con la sustitución de PROPE 
‘cerca’ por CIRCA ‘alrededor’. Ambas formas eran al tiempo adverbios y preposiciones 
de acusativo en latín y esta última tendrá las dos funciones en castellano. El 
significado latino originario de CIRCA se refiere tanto a la expresión de lo temporal 
como de lo espacial; en su forma como adverbio largo en sefardí lo encontramos en 
referencia a aspectos temporales, señalando la proximidad de un acontecimiento. 
Además, hay casos en los que el adverbio se ve modificado por muy, con claro valor 
gradativo puesto que se está refiriendo a una dimensión temporal graduable. Así: 
 

[…] que según mos aseguran se aprontan a dar cercamente una otra 
repreśentación teatrala (Romero 1983, 49) 
 
La soĉietá Matanot laEbyonim […] organiźará muy cercamente a su 
profito una repreśentación teatrala (Romero 1983, 93) 
 
Somos informados que muestra filiala del foḅurgo Hirsčh está en vía de 
aparejár por cercamente una repreśentación teatrala (Romero 1983, 369) 

 
Este último ejemplo parece apuntar la opción de que se pueda crear una locución 
adverbial constituida por una preposición + un adverbio en -mente, posibilidad que 
nuestros textos documentan con casos como los siguientes: 
 

Luego se reśolvió y se hiźo milá en secretamente (Séfer Lel šimurim 
apud Romero 1998, 67) 
 
Y ansí en secretamente se cercució (Me‘am lo‘eź Berešit, apud Romero 
1998, 130) 
 
[…] cuando se hiźo rey sobre su pueblo fue źojé [ʻmerecióʼ] que se hiźo 
guer [ʻconversoʼ] en secretamente (Séfer Menorat hamaor, apud 
Romero 1998, 201) 
 
[…] quere dećir que el título de el gobernador es de non fiarse de 
ninguno si non bušca de haćer la percura en demaśiadamente fin quitar 
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la cośa clara como el sol (Séfer Sipuré pelaot, apud Romero & García 
Moreno, 328) 

 
2. Serie de adverbios en -mente 
 

Hace ya algunos años, Bernard Pottier (224-31) estudió las diferentes posibilidades 
que las lenguas románicas muestran en relación a los tipos de construcciones usadas 
en la Edad Media en las series de adverbios en -mente y, tras definir las causas que 
provocan el desequilibrio en dichas series (la existencia de adverbios que son 
exclusivamente de tipo corto, la alternancia de los tipos corto y largo en algunos 
adverbios y el peso de la construcción de origen latino BONA ET GRATA MENTE), 
presenta el siguiente resultado: 
 

 a) Tipo hereditario (español y portugués): liberal y francamente. 
b) Tipo global inicial (catalán): liberalment i franca. 
c) Tipo analítico (francés e italiano): libéralmente et franchement. 

 
 De acuerdo con esta relación, el judeoespañol pertenecería a la tercera categoría. 
Este puede ser un dato más que confirme la tendencia a la hipercaracterización que 
define al español sefardí, y por ello, no sorprende que la vía elegida para estas 
construcciones sea la analítica. A continuación presentamos algunos ejemplos que 
documentan esta afirmación: 
 

Creo que de ello hay algo de profitar moralmente y materialmente 
(Romero 1983, 59) 
 
[...] él lo diċe altamente y sinceramente que nunca él non asistió a un 
semejánte succeso (Romero 1983, 76) 
 
Si quería este Se. Administrador el adelantamiento del Club y el 
deśvelopamiento  [ʻdesarrolloʼ] de la j́uventud, debía ayudar con toda su 
fuerza moralmente y materialmente (Romero 1983, 250) 
 
Entre la mancebez que despiega grandes esforzos por revelarsen 
moralmente y nacionalmente […] mos hiźo repreśentar entre el Pésaḥ 
[ʻPascuaʼ] el dram ĵidió Los maranos (Romero 1983, 334) 
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3. Procesos de gramaticalización: el caso de talmente / cualmente 
 
3.1. Cualmente 
 
 Uno de los elementos más llamativos que nuestro corpus textual nos ofrece es la 
aparición de la forma cualmente, inexistente en el resto de las variedades romances, 
con la excepción del italiano qualmente, lengua en la que ya está en desuso y que, tal 
como documenta T. de Mauro, procedería de la forma quale + mente, documentada 
como adverbio en 1527. También asume valores de conjunción similares a los de las 
formas come, in che modo. 

A partir de un amplísimo número de ejemplos localizados todos ellos en textos 
correspondientes a los géneros literarios patrimoniales sefardíes y, a la espera de poder 
completar nuestros datos con la revisión más exhaustiva de obras en ladino, parece 
constatarse la idea de que se puede hablar de un claro proceso de gramaticalización en 
el que lo que inicialmente pudo ser un adverbio de funciones similares a las de su 
correlato talmente, ha pasado a convertirse en una conjunción que introduce, 
mayoritariamente, oraciones completivas de diferente tipo2. Este hecho no supone un 
episodio aislado en la historia de este tipo de estructuras ―otros pronombres 
interrogativos latinos, como QUID, consiguen su función subordinante a través de 
procesos analógicos (Espinosa 329 y ss.)―, pero sí es una cuestión de extraordinario 
interés para poder asegurar, entre otras cosas, la condición de sufijo pleno de la forma 
-mente en el español sefardí. 
 De manera casual, en el pequeño aviso al lector que hace José Jiménez Lozano en 
la introducción a su libro El ajuar de mamá encontramos unas palabras del escritor 
sefardí Marcel Cohen de su libro Letras a un pintor que creya azer retratos 
imaginarios (Madrid: Almarabú, 1985)3: 
 

Kieres ke te diga? Los eskrividores no tyenen nada ke decir. La sola coza 
es ke lo kieren dizir byen. Esto es el sekreto suyos: avlar para amostrar 
kualmente siempre stán bivos, esto es lo ke kieren 

 
Este ejemplo de un texto contemporáneo hace que contemplemos la posibilidad de que 
cualmente, a pesar de que no lo hemos encontrado en ninguna de las obras literarias 
en sefardí correspondientes a los géneros adoptados más modernos, pueda tener cierta 
vitalidad. Cuestión que necesitamos comprobar. A continuación señalamos más 
muestras de la mencionada forma: 
 

                                                           
2 García Moreno (264-65), a la vista de un ejemplo de cualmente aparecido en los textos que edita, 
apunta ya la posibilidad de que la mencionada forma pueda asumir funciones como conjunción para 
introducir oraciones subordinadas declarativas. 
3 Reproducimos el texto con su ortografía original .Véase el trabajo de Quintana Rodríguez sobre la 
lengua de Letras a un pintor... en este mismo volumen. 
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Enpero esto no es dicho solamente por lo que somos agora mosotros 
[…], que por cierto no quere aquí dicho cualmente en aquel tiempo 
meldaban muncho mej́or sin tener aínda la ley y sin tener libros (Séfer 
Lel šimurim, apud Romero 1998, 48) 
 
[...]diǰo que “Yo ya sé cualmente Abraham tiene que encomendar a sus 
hijós” (Séfer Lel šimurim, apud Romero 1998, 48) 
 
[…] y le diǰo a la madre […]: ―Cualmente si es su veluntad de tomar 
mi niño, que no está cercundido, y déǰame a mí aquí a tu hij́o y a la 
ṿuelta, cuando tornas, los trocaremos (Séfer Lel šimurim, apud Romero 
1998, 58) 
 
[...] te diré agora porque sepas cualmente yo so el grande de los šedim 
[ʻdiablosʼ] que están sobre la ĝente que son escarsos [ʻavarosʼ] (Séfer Lel 
šimurim, apud Romero 1998,77) 
 
[…] enpero el partido es cualmente que afirmemos esta miŝvá 
[‘precepto’] de milá [ʻcircuncisiónʼ] con todos sus partidos sabidos y 
endemás de no enconarlo [ʻimpurificarloʼ] (Séfer Lel šimurim, apud 
Romero 1998, 81) 
 
[...] y atinaron cualmente que se puśieron de cara para la pared a comer 
el corbán [ʻofrendaʼ] sin dećir berajá [ʻbendiciónʼ] (Séfer Lel šimurim, 
apud Romero 1998, 84) 
 
Ellos diǰeron cualmente a la tornada vieron que se ceraron todas las 
fuentes (Me‘am lo‘eź Berešit, apud Romero 1998, 146) 
 
Cuando estaban comiendo los corbanot, atinaron cualmente se puśieron 
de cara a la pared y comiyan el corbán sin dećir berajá (Me‘am lo‘eź 
Berešit, apud Romero 1998, 146) 
 
Y sabréš cualmente todo hombre que lo conṿidan en dita se‘udá 
[ʻconvite festivoʼ] debe de ir coriendo (Me‘am lo‘eź Berešit, apud 
Romero 1998, 148) 

 
3.2. Talmente 
 

Pascual Recuero (85) define así la forma cualmente: «desus. ‘de tal modo’, ‘así’, 
‘en tal forma’; ‘talmente’ », equiparando a ambos términos, cuya correlación se da ya 
desde sus orígenes latinos (Bassols I, 220-21). De los ejemplos que hemos recogido en 
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nuestro vaciado textual, los tres primeros manifiestan el valor ponderativo que 
caracteriza a esta forma en las construcciones consecutivas; en el último, sin embargo, 
estamos ante una estructura elativa de características similares a una bien conocida, 
como es el empleo de tan con el sentido de ‘muy’, estrechamente relacionada con las 
estructuras consecutivas: 
 

Esta conclusión es talmente inesperada y anti-ĵudía […] que si no 
teníamos entre las manos vuestros números heśitaríamos a creer 
[ʻdudaríamosʼ] que ella apareció en una revista ĵudía (apud Romero 
1983, 205). 
 
Deśde unos cuantos días aquí la lluvia de los teatros […] es talmente 
fuerte que muchos se topan šešireados [ʻaturdidosʼ] y otros apercantados 
[ʻfascinadosʼ] (apud Romero 1983, 319) 
 
Mi emoción del drama fue talmente grande que non manquí de verter 
lágrimas al ver la sufrienza del pueblo ĵidió (apud Romero 1983, 399) 
 
Las iluśiones de el pueƀlo saloniquiota me hiźo expatrïar de mi querida 
patría natala, y me fui a mi muy grand[e] regreto [ʻpesarʼ] que vos hago 
saƀer que estuve talmente descorajádo de haƀer emigrado mi cara 
civdad, por motivo que todos los siñores se topaƀan de viaj́e en Europa 
(apud Schmid 58)4 

 
4. Apostadamente, ¿un adverbio con idéntica suerte en español y en sefardí? 
 
 En el Diccionario de Autoridades (348-49) se define el término apostadamente 
como ‘determinadamente’, ‘de intento’, ‘de propósito’. Aclara que es voz de poco uso. 
También recoge el término aposta, cuyo sentido sería ‘de propósito’. 
 Pascual Recuero (15), por su parte, nos da noticia de que es un término antiguo en 
sefardí, cuyo significado es el de «‘apuestamente’, ‘adrede’, ‘aposta’, 
‘intencionadamente’». 
 Martín Alonso (I, 344) indica que se trata de un adverbio documentado desde el 
siglo XIV, con el significado de ‘apuestamente’. También registra el término apostado,-
da, que en su segunda acepción, definido como adverbio y documentado a partir del 
siglo XIV, significaría “cuidadosa, esmeradamente, con perfección”. 
 E. Egea (297 y ss.), en el apartado de su libro sobre los adverbios en -mente 
dedicado a los que él denomina «valorativos», establece un grupo en el que se agrupan 
los sentidos de ‘volición’ / ‘intención’ y ‘nolición’ / ‘no intención’ del sujeto-agente 
con respecto a la realización del proceso. El adverbio apostadamente podría formar 
parte de este conjunto en alguno de los ejemplos que, a continuación, mostramos, si 
                                                           
4 Nótese que en el presente ejemplo respetamos el criterio de presentación de la edición que manejamos. 
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tenemos en cuenta su significado de ‘hacer algo intencionadamente o con una 
determinada intención’; pero, tal como indica O. Kovacci (750-53), en algunos casos 
se comporta de manera próxima a los adverbios llamados «de necesidad u obligación», 
modificando al dictum y evaluándolo con respecto a la obligación de que ocurra. 
 Lo interesante de este adverbio en el español sefardí no es solo que se trata de una 
forma antigua que también conoció el español, sino que los ejemplos encontrados 
pertenecen todos al Séfer Lel šimurim (apud Romero 1998, 45-115), texto datado en 
torno a 1818, compuesto en ladino por el rabino de Salónica Yiŝḥac Amarillo, para que 
los que no saben hebreo puedan entenderlo y entretenerse, destinado a leerse la noche 
de viola, la previa a la circuncisión de un niño, en la que la familia y los amigos se 
reúnen «a velar al recién nacido para ahuyentar a los malos espíritus que quisieran 
impedir la entrada de un nuevo miembro en el pacto de Israel con Dios» (Romero 
1998, 24). Es, pues, un texto que recoge una de los preceptos fundamentales del 
judaísmo y, por lo tanto, forma parte de las tradiciones más conservadas hasta el día de 
hoy, incluso entre los judíos no religiosos. 
 Por otro lado, lo que se desprende de las muestras que hemos encontrado hasta el 
momento, no parece indicar que el significado sea únicamente el que se asigna en los 
diccionarios arriba apuntados. Creemos que el sentido de este término que, por 
supuesto, alude a las nociones de ‘lo que es oportuno, conveniente, a propósito’, 
extiende su red semántica hacia significados analógicos como ‘expresamente’, 
‘conscientemente’, ‘de modo satisfactorio’. Incluso podría relacionarse con una de las 
acepciones que el verbo APPONO tiene en latín, el de ‘poner además’, ‘añadir (algo a 
alguna cosa)’ y, por lo tanto, apostadamente en la lengua sefardí estaría también, en 
algún caso, cerca semántica y sintácticamente de las formas además y también, con 
claro valor aditivo ―como parece indicar el último de los ejemplos aportados―. La 
historia nos irá aclarando el camino para dilucidar en qué se unen y en qué están de 
acuerdo los resultados de los sistemas romances, en especial el del español y el 
sefardí. A continuación presentamos los testimonios encontrados de este adverbio en el 
mencionado Séfer Lel šimurim, que citamos por  la edición de Romero (1998):  
 

Y tanbién Ḥaná hiźo lo propio y aprometió a el Dio b”h de darlo a su hijó 
apostadamente por servidor de el Dio b”h (48) 
 
Por más mejór meldá libros de musar [ʻmoralʼ] para que se ablanden los 
corazones apostadamente por la buena ventura de vuestros queridos 
hijós (50) 
 
[…] y harán todo el menester del talmud Torá [ʻel estudio de la Leyʼ]   
apostadamente, asegún diǰimos (51) 
 
[…] y el que gusta que haga la preba y topará todo ĵusto, basta que sea 
apostadamente de amistad y sin dingún modo de interese (51) 
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[…] que para esto mos creó y no por comer y por beber, sino 
apostadamente por afirmar las miŝvot [ʻpreceptosʼ] (73) 
 
Y será que cercunció alguno en antes de el ocho, es tanto como que no 
hićiera nada, siendo la miŝvá es encomendada apostadamente sobre el 
ochén día, asegún mos diće el pasuc [ʻversículoʼ] (82) 
 
[...] y no sierve de darles sólo parás [ʻmonedasʼ], sino apostadamente y 
a comer y a beber para que se les alegre el corazón (89) 

 
5. A modo de conclusión 
 

Hasta aquí unas pequeñas observaciones sobre las peculiaridades que desde las 
obras examinadas se desprenden en torno al funcionamiento de las formaciones en -
mente en la lengua sefardí. Las conclusiones no pueden ser definitivas puesto que es 
necesaria una revisión lo más exhaustiva posible de los textos escritos en esta lengua, 
de todas las épocas y de todos los géneros. Pero, a pesar de esta evidente 
provisionalidad en cuanto a los resultados se refiere, lo que parece más que evidente es 
que en judeoespañol podemos hablar de la forma -mente como un auténtico sufijo 
adverbializador, capaz de unirse a bases de diferentes categorías gramaticales. 

Por otro lado, hemos detectado que en los textos sefardíes analizados que son 
traducciones de obras en hebreo (Romero 2001 y Romero & García Moreno) es casi 
inapreciable la presencia de adverbios en -mente, cuestión que se justifica por la 
dependencia que el traductor tiene de las estructuras propias de la lengua de partida. 
Por el contrario, en las obras escritas originalmente en lengua sefardí hay una enorme 
cantidad y variedad de estas formaciones, tanto en aquellas adscritas a los géneros 
literarios patrimoniales como a los adoptados. Este hecho es tan llamativo que, por 
ejemplo, en el libro Sipuré noraot (apud Romero & García Moreno 51-195) del que se 
nos dice que su traductor se ciñe con fidelidad al texto en hebreo, no aparecen formas 
en -mente; mientras que en la versión del Sipuré pelaot (apud Romero & García 
Moreno 197-359) expresada en una lengua un poco más  libre, constatamos una 
nutrida presencia de las mismas. 

Esperamos poder aportar en breve los datos que completen la historia del proceso 
de gramaticalización de la forma cualmente, cuyo reanálisis se impone ante la más 
que obvia ambigüedad de sus funciones en muchos de los casos en los que aparece, 
dada la debilidad de las zonas fronterizas entre categorías. Asimismo, no es ninguna 
casualidad que el adverbio apostadamente cayera en desuso en español, que prefirió la 
variante más coloquial aposta, y también en ladino: los hablantes deciden sobre la 
vitalidad de los elementos que les permiten comunicarse con éxito; pero el hecho de 
que en la lengua sefardí podamos rastrear la presencia, escasa, de este adverbio en 
textos literarios de indudable filiación judía y de contenido religioso nos hace pensar 
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que se trate tan solo de un rasgo estilístico alejado de los registros menos formales de 
esta lengua. 

A la singular identidad del judeoespañol, sometido a tantos influjos externos 
diferentes y a la propia dinámica de los cambios internos característicos de todas las 
lenguas, hay que añadir su falta de normalización: es mucho el camino que todavía 
hay que andar para trazar su historia lingüística, pero es seguro que no se podrá 
transitar sin una mirada amplia en la que se estudien conjuntamente la evolución del 
sistema y el influjo que, desde fuera, ejercen el contacto con otras lenguas o la fuerza 
de los movimientos y transformaciones socioculturales. 
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